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DEL MARTES 14 DE JULIO DE 1818.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva-Yorck 2$ de Abril,

Se han dado en fas aduanas ordenes muy rigurosas en orden á los géneros 
que vienen de Europa : ha motivado esta providencia la conducta de algunos 
comerciantes indignos de un nombre tan honroso, los cuales abusaban de la 
franqueza con que los empleados de las aduanas los eximian del registro me
diante el juramento que hacian de ser ciertas y legítimas las facturas que pre
sentaban; y fingiendo, facturas en que los géneros estaban tasados por mitad 
de su valor 6 por menos, defraudaban escandalosamente á las rentas del Esta
do. Para corregir pues este abuso se acaba de publicar un reglamento que pre
viene que los fardos de géneros europeos se depositen en las aduanas para ser 
registrados escrupulosamente, y que si se averigua que en las facturas se han 
alterado sus precios, se confisquen. . .

Esta providencia es sin duda alguna un entorpecimiento para el comercio; 
pero la ha hecho necesaria la mala fe de algunos comerciantes, bien conocidos 
por haber abusado harto tiempo de la religión del juramento, y cuya falta de 
probidad es causa de las trabas que tendrán que sufrir ahora los que lejos de 
imitar su egemplo no faltaron jamas ni á la verdad ni á la buena fe, que es 
el alma del comercio.

POLONIA.
Yarsovia 1.® de junio.

El 28 del pasado salid de aqui para Moscow el gran duque Constantino, 
y se cree que S. A. I. volverá dentro de dos meses. , ;

El dia 20 del corriente se celebrarán en Cracovia con la mayor pompa y 
aparato los funerales del general Kosciusko. Mr. Zeltner, ministro que fue de 
la república Helvética cerca de la corte de Francia, y que acompañó hasta 
Cracovia al cadáver de este general, su antiguo aniígo, se ha vuelto estos dias 
á Suiza penetrado del sentimiento que le ha causado esta pérdida. • ¡
■;’V; SUECIA. ; ;‘í;í ..."

....... Stockolmo 2 4e Junto.
El 29 del pasado hubo; en .el campamento formado en las inmediaciones 

de esta capital-iegerCÍQÍ0’IgeñeraÍ de;Infamaría;:, eldia5$i ila^caballería v manda- 
da por el ¡Príncipe Real, ¿maniobró en presencia del general ?uso Czernitschew, 
y hOy se ha dado orden para que de toda* estas tropas se formen dos divisio
nes^, las cuales, durante alguno*dias, egecutar£n á la* órdenes del; Príncipe



Real y del general Biptns|iern simulacros y evoluciones en grande. Después de 
esto todos los regimientos se volverán á las provincias en donde por lo co
mún están de guarnición. ~ .

¿El -13 del;pásado propuso S. M. en la Dieta de Noruega dos leyes, con
cerniente'la uíía á la conservación de las iglesias en los baiíiagés dé No'rdland 
y de Finmarchia, y la otra á la construcción de cárceles en cada uno de los 
distritos; pero la Dieta• en la sesión del 25, considerando que estos asuntos no 
eran urgentes, ha señalado dia para tratar de ellos.

El comisario del almirantazgo ha fletado para Berbería tres barcos de 130 
á 140 toneladas, de los cuales el que va destinado á Argel hará aqui su car
gamento, y los otros, que deben conducir á Trípoli y á Túnez una gran can
tidad de artillería gruesa, de Jbalas de cañón, pólvora, cables, anclas, brea y 
otros artículos, irán á cargar á los arsenales de Nórkoeping y de Nykoeping.
, : * ■ • Idem j>.' •

En virtfid de una promoción que S. M. acaba de hacer en el egército y 
en la armada los mayores generales conde de la Gardie y barón de Plan
ten han sido nombrados tenientes generales; el barón de Lowisin y el conde 
Axel-Moerner han sido promovidos á mayores generales; el almirante barón 
dé Steding ha sido nombrado almirante general, y contra-almirantes el barón 
de LagerÉielke y el coronel Schantz.

En la sesión de la Dieta de Noruega del 30 del pasado el presidente dé la 
diputación nombrada para asistir á la coronación de S. M. dio cuenta de 
haber desempeñado su comisión. En la propia sesión se nombró otra comisión 
para que asistiese á la misma ceremonia que ha de celebrarse en Dronthein.
*! ' ‘prüsía» , ; - ..

■ ‘ J ¡ Berlín 1$ de Jfumo.
Hoy se han celebrado con la 'mayor solemnidad las honras fúnebres del 

respetable feld-mariscal conde de Kalkreuth. Se cree que el empleo de go
bernador de Berlín que obtenía se conferirá al feld-mariscal príncipe-Blucher* 

Hemos recibido de Koegnisberg noticias muy circunstanciadas de la man
sión del Rey y del Príncipe Real en aquella ciudad. El dia 4 hicieron su en- 
ttfádar*publica • con toda solemnidad / y una diputación de* los «estudiantes de 
aquella universidad cumplimentó al Príncipe Real como rector que es de ella» 
\ $. M. salió de alii el dia 8 para regresar á Rusia.
" --"'7' AIEMANIA. : '

‘ . J. ■ . , i . i . > ’ 4 ... •*/ -\ ' 1» • ' ■
■ ■■ M '* : r Friburgo ij de Junio. ' • - •• ~

Varios destacamentos de tropas austríacas que hasta- ahora han ¿formado 
parte del egército que está á las órdenes del general barón de Frimont, han 
cruzado el Rhin, y han pasado por aquí para volverse á los estados austría
cos. Se dice que otros varios cuerpos harán lo mismo. *

...............   •' 'Fraficfórt'4í' de Junio!’ -»■> • -v„.

^ El artículo 5.° del tratado * dé; Párís déTac^^eQNwíén^r^^bfa hecho 
pt'éyér' qúé -ven él ptóñéTdé Wte afiO’ hábrra ^na retiOíón de las Cüátrío poten- 
eras' qtie firmaron dicho’tratado líeclíé' doncel Rey- de Francia ,ipor cuanto en 
esté artículo sé prevenía qüe^al-cálk^de ttré^ áfios idebiaiexaminarse -si existían



6 no todavía los motivo* que nbligafon entonces á ocupar con tropas las pror
viadas de Francia fronterizas á otros estados. •• •. . ‘ . V . 4

Por consiguiente, aunque puede considerarse como sabido el objeto de esta. 
reunión que se verificará como está resuelto ,: no obstante, estas potencias han i 
creído conveniente encargar á sus ministros residentes en las cortes .extrange^i
ras que declaren que la reuniom tendrá tínicamente, por objeto el que. queda,:
«nresado .• v! en cónseouentiá ¡solo se -verificará entre las> cuatro potencias, que 
firmaton con la‘Francia el tratado del ao dé NoViembre;cqüé se ocupara ex~r 
elusivamente en esto, y que no tratará de «rascosas, las cuales por suma-A- 
tuíaleza, y por los tratados que debían servirles de fundamento, harían indis
pensable* la cooperación de las otras potencias.» ’ t . v i i Lr

• Con arresto pues á esto precisamente deben rectificarse los. artículos publi^ 
Gados en álgünos periódicos'; los cuales atribuido á. resta^reúnion d*Aos, 
Monarcas tíU obieto, si no enteramente falso a lo menosi faltó deda exactitud 
v claridad con que dében darse estas noticias : asi pues las-declaraciones que-, 
realmente han hecho los agentes diplomáticos de las cuatro potencms no-iian 
podido menos de ser conformes á lo que va dicho ; y de ningún modo en ■

otros términos. , -; ;; -FRANCIA. '1-^'■ ■ 1V
: •.:. •" parís <2.6 de Junio ¿ -y

* .El duque de Wellington; ha salido para Cambray: se asegura que S. E.
volverá á esta capital dentro dé pocos días. ^ , . .

■ Se han recibido cartas de Macao que contienen las siguientes noticias sa
tisfactorias de las misiones de Pekín. , . , V V ♦ ’

Aunque no ha cesado enteramente el espíritu de oposición a la religión
cristiana, no obstante continúa!) en un estado de suspensión las persecuciones 
y las pesquisas. Las medidas dé precaución y de prudenc^ empfeadas por
los triisióneros7 les permiten cóntinüar en el penoso egercicio de su ministerio,
y tienen el consuelo de observar que las dificultades, y los. rigores que haiv su
frido los prosélitos’por espacio de algunos años, no han producido otro efecto 
que el de aumentar la Fe y la firmeza de Un gran numero de estos cristianos; 
naciendo conocer la vérdad 4 -loS‘ infieles. Los misioiieroa eSperamque. se Utt- 
mentará stí cürtb nümérb cbñ el favor de la divina Providencia. Si ©ios ins
pirase 4 algünoSéelesiáStfeós Avenes el7 deseo de emplearse en el importantó 
ítófiisterio de las misiones de la Chfca y -de las de-Levante, podran dirigir 
sus cartas al superior de los Lazaristas, cálle de Sevres,r num. 9) i el* París.

\ , ; . ,■ , V .‘. •:,>ESPAÑAii ■' ‘ 7- ■

69* ‘

; ■ <>*■ Oí'? , »" L>1. :';i-' r ■,
/. ^ejXÚfiO^ I GyCÜ rf¿ i; v

■ El Excmó. Sr. virey ha recibido los-partes siguientes :
PROVINCIA ' DE GUANAJUATÓ. . \ ^

• i.°¡Del mariscal de campoD* PajcítaVcfe 
,, Excmó. Sr. : Tengo el hónér de acompañar E. el parte original

qué ine pasa el ‘ teniente coroné! D. JOséfCristóbal 'V'illaseñor ,relafivoauha 
salida que dispuse efectuase^con joocaballós para'*swprenderíal cabeci¿la tgi-



nació Bribiescai, ¡que según áotícias" se hallaba fcon algunos cíe los suyos en Ja 
haciéndale S. Isidro, lo que verificó con ii-uerte dé uno y la aprehensión d<e 
dicho cabecilla, y otro que se supuso su asistente: ail los fueron pasados 'por 
las armas, previos los auxilios cristianos, medí nte que de la información to
mada al efecto resultó ser el primero coronel comandante de aquel rumbo , y 
ambos reos de muchos delitos en aquellas inmediaciones..

i ,, Dios guárdela V. E. muchos años» Valle de Santiago Enero 31 de 
1818. =Exc|iio. §rf= Pascual de Líñan. = Excmo. Sr. virey D. Juan Ruizde 
Apodaca.” . ¡

Parte del teniente coronel D. Josef Cristóbal Villaseñor. ,
,,En cumplimiento de la órden que me comunicó el coronel D. Francis

co de ¡Orran tíar salí anoche de este campo con 300 caballos, compuestos de 
los cuerpos de Frontera ; Provindss , dragones de Sierragorda ■ y S. Carlos, 
dirigiéndome á la hacienda de S. Isidro, adonde llegué un poco antes de 
amanecer. Ir.mediat?mente dispuse que el capitán de mí cuerpo D. Josef Gar
cía María con 50 hombres del mismo y Frontera hiciese un reconocimien
to sobre la altura á oriente de la hacienda, con el objeto de recoger algunos 
caballos que se me había informado tenían los rebeldes an aquel sitio;, en 
efecto logró coger 15 caballos, sorprender al cabecilla Ignacio Bribiescas, que 
se decía coronel comandante dé aquel rumbo, ai asistente de este, y dar muer
te á otro; lo que pongo en noticia de V. S. en cumplimiento de mi obliga
ción para su conocimiento.

,, Dios guarde á V. S. muchos años. Campo del Plan Enero 13 de 1818.2 
Josef Cristóbal Villaseñor. = Sr. mariscal de campo D. Pascual dé Liñan.”

LLAMOS de a pan.
2* ¿Del comandante general coronel D, Manuel de la Concha.

„ ,, Excmo. Sr. : Acompaño á V. E. original el parte que el teniente coro
nel de realistas D. Josef María Luvian me ha remitido con fecha de 31 del 
último Enero, desde la hacienda del Chapopote; refiriendo los efectos que ha 
tenido la expedición que egecutó con los indultados en Sombrerete el dia 27, 
de la cual ofrecí á V. E. en mi parte número 29 su resultado. f..¡
.. ¡,,Éste es tañ favorable, como que solo han quedado 48 bandidos y2- ca
becillas qué andan errantes por aquel, territorio, porque todos . los demas se 
han presentado á la Real gracia del indulto, asi como creo que á la presente 
habrán hecho lo mismo aquellos cortds restos. . .

Prevengo á Luyían que me remita la lista nominal de los 200 y mas 
presentados últimamente para el superior conocimiento de V. E., al propio 
tiempo que le advierto que de todos ellos solo deje una corta partida de\5o 
sobre las armas y á su lado, y que recogiendo los demás, distribuya á los 
agraciados en las haciendas y pueblos donde esten cerca ó haya tropas, con 
«1 fin de que cada uno se proporcione su sustento en el trabajo á que todos 
deben dedicarse. ?

,, Recomiendo á V. E. nuevamente el mérito dé Luvian y sus oficiales 
*n este último serviciotpie han hecho¿, 4el cual; resulta Ja tranquilidad total 
de aquel ter ritqrio (que ofrecí á ya se; ha verificado con tanta proa*
¿itjud por la actividad zeta y conocimientos de Luvian. a



„Dk>& guarde i V.:E. muchos años. Tulancmge Febrero *© fie i8Tif£= 
¿cmo. Sr. ss Manuel de; la Concha.=Excmo. Si, virey P. Juan; Ruiz de
Apodaca.” '

Parte del teniente coronel D. Josef María Lidian. ;
,, Consecuente á lo que dije á V. S. el 27 del que espira , después de ha

ber tomadp el juramento d<e¡ fidelidad á las partidas que engañadas seguían la 
revolución, tuve por conveliente, unir á mis realistas de caballería 5-0 deaque^ ■ 
líos para recorrer' los sitios .que sobre mi derecha restaban>, isaliendor del. 
campo de Sombrerete á las tres de la mañana del 28, y desde entonce^ hasta 
esta, fecha sinjntermision ninguna no he dejado ranchería que ño haya recor
rido con la tropa, logrando la pacificación de todos consecutivamente, sien
do los ultimes los que se. tenían por capitanes Félix Mesa, Marcos. Bfermu- 
dez ,; Josef Manuel, Alonso:, jileanandez y Domingo San ¿Martin , con dos, go
bernadores indios, el uno de Ips ranches de. TincOnelañ y mesa de:Sdnátepe- 
que,, y el otro de las vaquerías de Cimarronas y Maltratara, "con mas;dé,200 
que tenían á su mando. Me resta solo para la. total pacificación la despre-1 
dable gavilla de Gregorio Hernández, que con 37 desertores de los mas cri
minales andan errantes en los ásperos bosques de Teallo y Xuchil , lo mismo 
que Bernardo Sánchez con. 11, en Cerro Verde; pero habiéndoles cortado to- 
dos los recursos, de subsÍ5tencia, y puéstoles txes partidas de 4Q;bQiñbne$ para 
su constante persecución y exterminio, estoy seguro de su total ruina , y cuento' 
con la satisfacción de haber cumplido con las órdenes que V- S^ me comúni- 
có, quedando estos territorios en posesión de su antigua tranquilidad , como- 
también aseguradarJa Real hacienda, el comercio ,, la industria y agricultura: 
igualmente quedan.puestos,por; ahora dos destacamentos, el uno en Palo Blan
co y el otro en Vinasco. ’ . i Ui C „ -

,, Siete años llevaban estos desgraciados territorios de siifrir el inicuo yu
go, en cuyo tiempo fuerzas insuperablés á las que V. S. puso á mi mando 
no habían podido hacer ver el; poderío de k$ armas del -Soberano hasta ’que 
V. S. mismo lo vino á egeoitar; pero permítame también que le manifieste 
que á esta pacificación há concurrido mucho el esforzado,y.recomendable ca
pitán p. Josef Antonio de ^Callejo, único gefe con quien combiné mis ope- 
xaciqnesy.quiep jio solo me ¿a auxiliado ccnütropas; y víveres,• sino que ba-> 
ciándose cargo; de imi fi nco izquierdo h^ rrabajado completamente, lo mis
mo.que sus -dignos oficiales, en medio de estas malezas, y moradas «propias de 
ías fieras, como lo vio V. S., que tan oportunamente mandó una partida al 
cargo del infatigable y valiente capitán D. Antonio Cortés, y que V. S. ¿n- 
contró reunido á mi división v ciertamente no hubiera yo sacado; el fruto qué 
V.. S..ha¡ Visto;,- ¿i, lg;partl4a?.^P^dlcionaria del 1 citado. Capitán ¡Pó Josef .An
tonio deíCálll jo no me hubiera auxiliado, por lo que,siendo det>agradode 
V. S. espero lo recomiende á la .justa consideración del Excmo. Sr. virey, lo 
mismo que ¿d expresado capitón D. Antonio ¡Cortés, y ai de. sii clase Don 
Alejandro Luvian que en diferentes tiempos y por la confianza que me me-¿ 
receh han desempeñado Jas comisiones-mas arduas.
:..o ,,Eb capí tan de realistas de Ja Mesa; de Coroneles D, FeHpeSolís sedis- 
tingqió perfectamente ep to*jas^í$ pperacipne^ GpmPíy^ Joslsubr.
alternos de este tenientes D. Manuel Splís y pp^ FPwbjo rSofeíiáv.de ^gjialt



cta^ de realistas de CHIcohtepec £>. Mígtieí Torres y ¿e Mustian D. Ma- 
riüel Hinojosa , que pie á tierra franquearon y desembarazaron las veredas par* 
que pudiese transitar la tropa la misma noche que caminé para Sombrerete,- 
y libertaron á varios soldados de fieles realistas dé Ixhiiatlan del caudaloso rio 
de Vinasco. ■ ' ‘ : /

,,El subteniente de realistas de Huexütla D. Antonio Caro y el de su clase 
D. Pedro Santos de Ghicóntepec supieron oportunamente auxiliarme con U 
mayor intrepidez con 20 infantes ae los suyos, cuando me, vi envuelto cóii 
soló 7 dlagóiies él día de la acción de Sombrerete éntre mas de 50 rebeldes.

,, El subteniente. D. Blas Azcárate hizo y está haciendo de mi ayudante^ 
con la mayor actividad y valor se distinguió ert todas sus operaciones, y co
municó con puntualidad las órdenes que le daba.

: ! ¿ , Los tenientes coroneles graduados de reálistas dé Chicontepeó D. Juan 
Antonia Cuervo y D-Antonlo Udias cumplieron exactamente con sus debe re 

,, Los sargentos ; cabos y soldados de los piquetes de realistas de Huexutr 
la, Zacualtipari, Ixhuatlan , Mesa de coroneles S. Lorenzo y Huehuetla sé 
han esforzado extvaordinárianiente en cumplir con su obligación, sin que les 
hiciese désiiiáyár hi lo crudo del clima, ni la languidez que tuvieron que su
frir con nó tomar otro alimento en mas de 8 dias que maíz tostado.

,, El Br. D. Francisco Perez, cura de Ixhuatlan, tagibien tuvo mucha in
fluencia en esta pacificación, tanto por las noticias que me comunicó, cuanto 
por las proclamas que les dirigió de su curato, y me ha acompañado en todas 
mis marchas, tolerando con gusto los trabajos qué estas han presentado.

,, Dios guarde á Y. S. muchos años. Campo sobre mi marcha en el Cha
popote 31 de Enero de 1818. sr Josef María Luvian. = Sr. comandante gene
ral coronel D. Manuel de la Concha.” >

Sacedon 10 de Julio. \
Hoy a las siete y media de la tarde han llegado sin la menor novedad á 

está villa SS. MM. y A. después de un viage feliz, y han sido recibidos con 
las nías expresivas deriióstrácibnes de amor, respeto y fidelidad por un in
menso gentío , tanto de este pueblo como de lós lugares del contorno, que 
desenganchando las muías condujo á las Reales Personas > á brazo hasta lá 
casa destinada párá Real palacio; no“ habiendo cesado en todo el tránsito lóá 
vivas y aclamaciones con qué estos leales habitantes manifestaban su entusiasmo 
y grata satisfacción á vista de tán amados Soberanos.

Iñmedjatamenté que llegaron SS. MM. al palacio recibieron á besar sil 
• Réál mánó ái reverendo obispo y cabildo dé Cuenca, á varias corporaciones, 
a la oficialidad dé su Real guardia, y ádiferentes personas distinguidas que Se 
babian féuiiído en ésta villa. ÍJ, f

Idem lí. .. ;-'V-

: ' SS. MM. y. el Sermó. Sr. Infante D. Francisco dé Paula han descansado 
de su yíáge , y cóntínuah sin la menor novedad en su importante salud.
•'* 'Madrid xg de Julio. >

En la extracción de la primitiva lotería Real, egecutada en la tarde dé 
éste dia, há salido por él mismo orden con que aquí se anotan los cinco ni- 
rtier’cté siguientes: 17 80, 45, 87 y 62. ;:■* : : ,



El .premio.de 2500 rs. vn. f concedido.en todas, las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares o patriotas que hubiesen muerto en defensa de 
ía justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la 
de este dia á Doña Antonia Moreno , hija del patriota D. Joaquín, muerto en 
el campo del honor.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular de la primer secretaría de Estado á las de Guerra, Marina, Gra^ 

cía y Justicia, Hacienda y al Consejo Real.
,, Las noticias oficiales recibidas hoy de Gibraltar y Andalucía confirman 

la existencia de la peste en Tánger, donde morían ya.á fines de Junio .último 
óchp y mas personas diariamente; añadiendo los mismos avisos que también 
sehabia manifestado aquel terrible contagio en las poblaciones de Tetuan y 
fez con igual malignidad y. tan rápidos estragos como en Tánger. Nuestro 
peligrpr crece por lo tanto á medida que semejante-calamidad se extiende por 
la costa norte del Africa hasta casi su extremo occidental, siguiendo conver— 
gentemente la dirección del litoral de España. ¿Quién reflexionará sin estreV 
mecerse que una embarcación cruza en breves horas el pequeño brazo de mar 
que separados dos continentes ? El Habitante de Tarifa puede contar ias víc
timas que al frente de"sus misinos ojos y de su domicilio va amontonando un 
enemigo tanto mas Formidable cuanto’ mas imperceptible. Esta situación tan. 
funestamente precaria ha llegado pues al punto dé qüe nadie debe lisonjearse' 
de impedir lá entrada de su país a la: mortífera enfermedad que nos amenaza, 
sin un desprendimiento general dé intereses , sin una combinación fraternal de 
todos los ramos, autoridades y aún particulares, sin una . vigilancia nimia yi. 
lin zelo ardiente de paite de los empleados en el resguardo de la salud públi
ca , y sin una entereza suma eñ los gefes responsables, que deben imponer ir- 
remisibjejmente á los reos en materia de sanidad los severos, castigos qye pre
vienen las leyes, y la misma pena capital siempre que el delito la merezca* 
C onsidérese que el menor descuido , .la mas leve omisipn; puede costar la vida 
á millones de españoles, inclusos los culpados y sus .familias: entonces reco
nocerán e[ magistrado, él militan y el ciudadano que la dulzura, lá induK 
géncia, la compasión, sentimientos loables en tiempos .tranquilos, son en ej 
presenté crímenesrde los mayores qué se cometen , verdaderos atentados com- 
tra el Rey , la patria y la humanidad; yqtie sólo cumpliendo cada uno con 
su deber mas allá de lo que el. deber exige, y escarmentando egemplarmente 
á los miserables qué sé complacen en destruir toda réUicion social, es como, 
sé. pprede . salvar la monarquía , ,y.merecer bien del Soberano. Mayores y mas 
^múltánéós esfuerzos se necesitan para preservar el Estado de una peste ¡cual 
lá de Levante qué para rechazar una inya'sion éxtrangera., , ,
’' He aquí las reflexiones que en el amor solícito de; S. M. por la felicidad 

dé 'sus fieles vasallos je ha dictado su augusta prudenciajustamente estimula
ba por los progresos espantosos de ese cruel azote tan próximo en el ‘.dia de 
sus dominios., me m ai¿da 5 común ¡car la s á V> E.
ipinante de:$u Real yolunia;d ,. ;y: quiere sean circuladas profusamente a.Ms de
pendencias de ese y demás ministerios, para que todo el .reino se penetre de 
la inquietud , de la previsión - y del sistema de* S; Mí en la actual éxhis, de



las estrechas, obligaciones que al efecto 'se. imponen á quienesThaya lugáíf, y 
de la . gravísima responsabiliclad j que sin excepción alguna ¡sedés exigirá cuando! 
¿liten á ellas por sij desgracia y la de la España. Palacio 9 de Julio de

Por providencia del Sr. D. Joaquín de Almazan, teniente primero de corregidoD 
de esta muy heroica villa, i instancia del síndico nombrado por los acreedores de 
D, Tomas Notario, vecino de la villa de Dos Barrios, se ha inandado celebrar junta 
para tratar en razón del; cumplimiento dfc Id'pactado 'eií lá éScritura de 8 de junio 
del año pasado-de 1814, y otros puntos, el día 9 de Agosto próximor, á las ocho de 
sü mañana*, en la- posada de S. S.f previniendo que les* parará el perjuicio que hay^ lu
gar si no concurrieseny les representará el defensor que á este efecto se ha nombrado.

’ En virtud de providencia del Sr. E), Josef Xopéz del Pan > alcalde de Casa y Cor
te, del 7 del corriente, y refrendada por el escribano .eje provincia y comisiones Don 
Tuis López de Castro, se cita,'llámiay emplaza por término preciso de 20 días , con
tados desde esta publicación , á D; Juan Mauricio Oquená," sus' hijqáyhérédéfOs ó' 
sucespresi para que por sí ó por medio dé procurador ,'con poder bástáñte ¿ sé mués-*" 
tren parte éri el expediente formado por D. Francisco Carro , vecino de la villa dé 
Baeña, sobre reintegro de un vale Real de- 300 pesos'dé la creación de 1 * dé Eñe-1 
ro de 899'i con apercibimiento que, no verificándola en el dicho término^ lés parará 
e^ -perjuicio que fiaya¡ lugar. ! , , . ; . m

' Habiéndose puesto ante el Sr, D, Angel Férnándiezc de los Ríos, teniente ¡corre-; 
giáór de esta muy heroica villa, y escribanía qup egerce D. Antonio: Villa yíernan-r 
dez, demanda por parte del cura de la iglesia parroquial de S. Pedro el ReaL-dé esta 5 
córte contra los dueños de runa, c^sa. calle dé los Abades t num. 7; manz. 64 , «obre, 
pagó de nueve años y medio de los réditos de un censo de 7034 rs. y mrs. de ca-.. 
jrital, expedida egecúcion se acreditó por parte dé aqúeilós haber comprado lá indi-, 
cáda caira libre*de esté gravamen, éftrconsecuencia de. los Reales decretos dados para-

ucr*4 luiiutj L/f rcuiu /viiuipv uf ¿4 j wi* y^wvuuivia, j uv ¿u, juiiwuauw

últimamente por parte del indicado eurav recluciab í: qüe"dé líiis
que se impusieron en la Real caja de consolidácioñ como producto 'del predio dé'di/ 
¿ha venta, se segreguen dicho capital; del éensfc y réditos reclamados; ha acordado1 
dicho señor teniente se entere; de .esta solicitud al poseedor de la misma capellanía; é: 
ignorándose .su, domicilio ¿ que «se je emplacé por estcpcrióüic©', pata que> en el térmiv^ 
no dé 30 dias, Contados de¿de esta .publicación.;, que por, tres .yelúltimocoh lxcaib¿ 
4ad de/perentprio se le concede, acuda áexponerloquexsti me;,conapcrcibi miento? 
que de no hacerlo sin mas citación se acordará la providencia que corresponda, y ¡1er 
pairará el perjuicio que haya lugar, ;

Nb habiéndose presentado opositores á la plaza de música., vacante en el .cstabje-; 
clmiéñtó de bellas ártés de la ciudad de Logroño y creyendo cónsistia en la cprt^ 
dotación qué señaló lá junta, fradispuestp qifipir 'los examenes y Ja,1, provjs.ion'j'ili^l^, 
plaza para ^el ¿8 del corriente ; alargando, su sueldo á ñ^-rs..anuales, pagados por/ter-i 
cios; previniéndose que los i»áe»trósqueas^ireñ á dicha plaza han qe.pq>séér!;|l pia
no,* vioíin y un conocimiento suficiénté*de los demás instruméntos de cuerda y yíen-, 
to para enseñar y dirigir á los que quisieren dedicarse á ellos/Su trabajó sérádáirTeiíi1 
cion.de dichos iñsfrumehtbs i los alumnos quecoñcurrán al establecimientoen^désW 
tres horas de cada noche, asi cómo; la direccion de una brquésta marcial cómpticsri^ 
dedos mismos alumnos. Los memoriales ^ sedirigirám al córiégídót présidénté ‘de^íi1 
dicha junta. o *. / y.-.-,'» • Y; "z-\ ~ "
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EN LA IMPRENTA REAL.


